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MEMORIAL (LIQUIDACION DE CREDITO) RADICADO 2011-423

veronica osorno valencia <veronicaosorno@hotmail.com>
Lun 9/05/2022 4:36 PM

Para: Juzgado 11 Familia - Antioquia - Medellín <j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial Saludo,
VERONICA OSORNO VALENICA, abogada �tulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta 313.799, del
Consejo Superior de la Judicatura, vecina de esta ciudad, iden�ficada con cedula de ciudadanía No.
44.001.915, de Medellín-An�oquia, actuando en calidad de apoderada especial del sr OMAR ALONSO
LOPERA VELEZ, quien es la parte demandada del proceso que se adelanta en su despacho de cuota de
alimentos según radicado 2011-423. Me permito aportar de liquidación del crédito. 

Se adjunta el poder de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

Verónica Osorno Valencia 
Abogada-Conciliadora 
Especialista en Derecho de Familia
Universidad Autónoma Latinoamericana - UNAULA. 
Móvil: 3108459530 



JUEZ ONCE DE FAMILIA DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

E.S.D 

DEMANDANTE:  FARIS MELISA LOPERA VELEZ 

DEMANDADO:    OMAR ALONSO LOPERA VELEZ 

RADICADO:  2011-423 

   ASUNTO:  TERMINACIÓN DE PROCESO POR PAGO TOTAL. 

 

VERONICA OSORNO VALENCIA mayor de edad, con cedula de ciudadanía N° 

44.001.925, abogada en ejercicio con tarjeta profesional N° 313.799 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando como apoderada del señor OMAR ALONSO LOPERA VELEZ 

conforme a poder adjunto, de la manera más atenta y respetuosa allego liquidación de crédito, 

y dado que de la misma se extrae que mi mandante ha culminado la obligación solicito se de 

la terminación del proceso en referencia por pago total conforme al articulo 537 del Código 

de Procedimiento Civil que rige el proceso de referencia. 

Sea lo primero decir que para la ultima liquidación realizada por el despacho se tiene una 

inconsistencia en el siguiente sentido: 

Tenemos que para el 31 de diciembre de 2016 mi mandante tenía un saldo a favor de 

$1.309.297,02 y para el mes de enero del año 2017 sorprendentemente el saldo resulto a favor 

del demandante por una suma de $379.710. Para el mes de septiembre de 2017 mi apoderado 

contaba con un saldo a favor de $7.070,45 sin que se tuviera en cuenta por el despacho los 

abonos realizados entre junio, julio, agosto y septiembre de 2017 conforme a la relación de 

títulos aquí adjunta. 

Teniendo en cuenta lo anterior procedo a liquidar el presente crédito contando los abonos 

realizados y no tenidos en cuenta y las cuotas causadas donde se tiene como resultado que al 

día de hoy hay un saldo a favor de mi mandante de $10.040.708, por lo que se tiene satisfecha 

la obligación que daba pie a este proceso, por lo cual de manera respetuosa solicito la 

terminación del proceso, la devolución del saldo a favor de mi poderdante y el levantamiento 

de la medida cautelar. 

Anexos: Liquidación fechada 09 de mayo de 2022, relación de pagos del Banco Agrario, 

liquidación realizada por el despacho para el año 2016 y 2017. Poder para actuar. 

 

Sin más visicitudes; 

 

VERONICA OSORNO VALENCIA 

CC. 44.001.925 

T.P 313.799 C. S de la J 

 

 
























